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Presupuesto 

 

ANEXOS 
 

ANEXO 1. PRESUPUESTO ARM INSTALACIONES 

   

 

ENRIQUE VICENTE ARIAS BONORA - 52675046D 

Salvador Ferrandis Luna nº 55 

PATERNA 

Valencia - 46980 

961828899 

  

 

Nombre: HOSPEDERÍA CONVENTO BOCAIRENT  

Dirección:  

Población:  

Teléfono1:  

  

    

Nº PRESUPUESTO FECHA CLIENTE C.I.F. / N.I.F. 

1786 26/05/2018 HOSPEDERÍA CONVENTO BOCAIRENT . 

 

      

Descripción 
Unidade

s 

Precio 

Unidad € 
Importe € IVA € 

Importe IVA 

incluido € 

 

      

PRESUPUESTO CONVENTO SEGUN PLANOS 

ADJUNTOS 
1 0,00 0,00 0,00 0,00 

PARA LA PLANTA BAJA Y ALCOBA EQUIPOS MARCA 

MITSUBISHI MODELO PUHY-EP350YLM-A1 DE UNA 

POTENCIA DE 40KW  

1 
10.760,

00 
10.760,00 2.259,6 13.019,6 

PARA LA 1º Y LA 2º PLANTA EQUIPO EXTERIOR 

MARCA MITSUBISHI MODELO PUHY-EP700YSLM-A1 

DE 80KW 

2 
20.809,

00 
41.618,00 

8.739,7

8 
50.357,78 

DISTRIBUIDOR MODELO PURY-P700  3 UNIDADES  
3 

6.301,0

0 
18.903 

3.969,6

3 
22.872,63 
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EQUIPOS DE CONDUCTOS PARA CADA UNA DE LAS 

ESTANCIA CON UNA POTENCIA DE 2.2KW PRECIO 

POR UNIDAD  

1 793,00 793,00 166,53 959,53 

MANDO / TERMOSTATO PARA CADA UNO DE LOS 

EQUIPOS  MODELO  PAR-SL100A-E PRECIO POR 

UNIDAD  

1 76,00 76,00 15,96 91,96 

PRECIO DE LA INSTALACION SIN CONTAR TRABAJOS 

DE ALBAÑILERIA Y DESAGUES DE LOS EQUIPOS, 

TAMPOCO LA ALIMENTACION DE ESTOS HASTA EL 

CUADRO GENERAL  

1 
35.000,

00 
35.000,00 

7.350,0

0 
42.350,00 

TUBERIA DE COBRE, CABLE INTERCONEXION ENTRE 

EQUIPOS Y ACCESORIOS PARA MONTAJE DE 

EQUIPOS  

1 
17.500,

00 
17.500,00 

3.675,0

0 
21.175,00 

TODOS NUESTROS TRABAJOS TIENEN 2 AÑOS DE 

GARANTIA  
1 0,00 0,00 0,00 0,00 

ESTE PRESUPUESTO ES APROXIMADO EN CASO DE 

ESTAR INTERESADOS SE PASARIA UN 

PRESUPUESTO MAS DETALLADO 

1 0,00 0,00 0,00 0,00 

   

TOTAL BASE IMPONIBLE € TOTAL I.V.A. € TOTAL PRESUPUESTO € 

124.650,00 26.176,50 150.826,50 
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ANEXO 2. CONVENIO DE PRÁCTICAS DE LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE VALENCIA  
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ANEXO 3. DOCUMENTO NORMALIZADO (COMUNICACIÓN PREVIA DE 

INICIO O DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS) 
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ANEXO 4. DECLARACIÓN RESPONSABLE REFERENTE A LA ACTIVIDAD 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA 
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ANEXO 5. DECRETO 75/2015 DE 15 DE MAYO, DEL CONSELL, 

REGULADOR DE LOS ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS DE 

LA COMUNITAT VALENCIANA. 

A continuación se presenta un resumen del Decreto 75/2015 de 15 de mayo, 

del Consell, regulador de los establecimientos hoteleros de la Comunitat 

Valenciana. 

Esta información se presentará de organizada por capítulos y artículos, de una 

igual forma que está establecido en la Ley. En cada apartado se hará un 

pequeño resumen en lo que respecta a la propia legislación, y la forma en la 

que afecta a la Hospedería; además de enumerar las acciones necesarias a 

llevar a cabo, si fuera preciso. 

CAPÍTULO I. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1. Establecimientos sujetos a esta reglamentación 

La Hospedería del Monasterio de Bocairent, como una entidad que se dedica a 

prestar alojamiento de forma profesional y habitual alojamiento mediante precio 

en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, Se encuentra sujeta a este 

decreto.  

CAPÍTULO II. CLASIFICACIÓN: GRUPOS, MODALIDADES Y CATEGORÍAS 

Artículo 2. Clasificación: 

La Hospedería se considera un Establecimiento Hotelero. Dentro de esta 

categoría se encuentra en el grupo tercero: pensiones. 

Artículo 3. Definiciones: 

El decreto define el concepto de pensiones de la siguiente forma: Son 

pensiones aquellos establecimientos que, dedicándose al tráfico turístico, no 

reúnan los requisitos mínimos o criterios necesarios para encuadrarse en 

alguno de los grupos anteriores, siempre y cuando cumplan los requisitos de la 

presente reglamentación. Las pensiones que ofrezcan servicio de desayuno 

podrán denominarse bed and breakfast. 
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CAPÍTULO III. BASES DE LA CLASIFICACIÓN.  

SECCIÓN PRIMERA. REQUISITOS TÉCNICOS GENERALES 

Artículo 4. Requisitos que deben cumplir los establecimientos: 

 Superficie mínima habitaciones dobles: 10 m²  

 Superficie mínima habitaciones individuales: 6 m² – 

 Un cuarto de baño o aseo, de uso general por planta. 

 Un espacio destinado a sala de estar. 

 Teléfono para uso general 

Artículo 5. Distintivos: 

Todos los establecimientos hoteleros deben exhibir obligatoriamente una placa 

normalizada junto a la entrada principal. En esta placa debe reflejarse el 

distintivo que corresponde al grupo, modalidad y categoría de la Hospedería. 

La Hospedería del Monasterio de Bocairent debe acondicionar este distintivo 

con el grupo (Grupo tercero), la modalidad (pensión) y la categoría (1 o 2 

estrellas) 

Artículo 6. Requisitos generales de seguridad, diseño y calidad en 

edificios de alojamiento 

Los establecimientos hoteleros deben cumplir las condiciones que se 

establecen en la normativa vigente, que son las siguientes: 

 Espacios y salas comunes: debe asegurarse una calidad de aire interior que 

se establece en la normativa de instalaciones térmica en los edificios. 

 

 Espacios de uso público y cuartos de baño: deben asegurarse las 

condiciones de confort térmico que se recogen en la normativa de 

instalaciones térmicas. 

 

 Cuartos de baño y cocinas: deben disponer de agua potable caliente y fría 

según las condiciones que se establecen en la normativa de salubridad y 

calidad de agua de consumo humano. 

 

 Iluminación: la iluminación media en las habitaciones y cuartos de baño 

debe seguir las recomendaciones energéticas publicadas por organismos 

autonómicos y locales. 

 

 Servicios higiénicos (cuartos de baño y habitaciones): deben tener 

ventilación directa exterior, o disponer de aparatos e renovación de aire que 

aseguren unas condiciones de ventilación mínimas, establecidas en la 

normativa para cuartos de baño de viviendas.  

 

 Habitaciones: deben cumplir con las condiciones de iluminación natural y 

ventilación establecidas para las viviendas en la normativa de habitabilidad. 
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 Zonas destinadas al personal: deben disponer de las dotaciones y 

condiciones ambientales correspondientes en lo que se refiere a la 

seguridad y salud en los lugares de trabajo, que se recogen en el siguiente 

enlace: http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-8669  

 

Artículo 7. Numeración de las habitaciones 

 

Todas las habitaciones deben estar identificadas, con un número que figure 

fuera de la puerta de entrada. 

Si las habitaciones se situasen en más de una planta la primera cifra de dicho 

número debe reflejar dicha planta.  

 

Artículo 8. Definición y características de los servicios generales 

 

 Las habitaciones deberán estar preparadas y limpias antes de ser ocupadas 

por los huéspedes. 

 

 Los establecimientos hoteleros deben proporcionar los medios necesarios 

para la asistencia sanitaria requerida. 

 

 Las salas de lectura, juegos, televisión y similares pueden instalarse en el 

salón. En este caso, computarán como parte del mismo, siempre que no 

ocupen su totalidad. 

 

 Las instalaciones, mobiliario y equipamiento deben estar en perfectas 

condiciones de conservación y limpieza.  

 

Artículo 9. Precios y reservas 

Los establecimientos hoteleros deben regirse por el régimen de precios y 

reservas aprobado por el Decreto 19/1997, de 11 de febrero, del Consell.  

Los respectivos precios deben publicitarse en el lugar donde se oferten. 

Artículo 10. Cumplimiento general de normativa  

Los establecimientos hoteleros deben cumplir las normas que se hayan dictado 

por los órganos competentes correspondientes en materia de accesibilidad, 

urbanismo, medioambiente, construcción y edificación, instalación y 

funcionamiento de ascensores y maquinaria, sanidad, prevención y protección 

contra incendios y seguridad, además de cualesquiera otras disposiciones que 

les pudiesen afectar. 

SECCIÓN SEGUNDA. REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA LA 

CLASIFICACIÓN EN GRUPOS, MODALIDADES Y CATEGORÍAS 

Artículo 11. Sistema de clasificación en grupos 

La Hospedería del Monasterio de Bocairent, como una entidad perteneciente al 

grupo 3, deberá cumplir los requisitos establecidos en el artículo 4. 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-8669
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Artículo 12. Normas para la clasificación en categorías 

No aplicable 

Artículo 13. Autoevaluación 

No aplicable 

Artículo 14. Actualización de criterios 

No aplicable 

CAPÍTULO IV. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INICIO DE ACTIVIDAD. 

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN 

Artículo 15. Declaración responsable de inicio de actividad  

 Para desarrollar la actividad de alojamiento turístico, la Hospedería del 

Monasterio de Bocairent deberá poner en conocimiento de la administración 

turística su puesta en funcionamiento y clasificación turística (grupo 3). La 

forma de realizarlo es mediante un impreso normalizado dirigido al Servicio 

Territorial de Turismo de Valencia. La información que debe contener este 

impreso normalizado se recoge en el artículo 16. Este Servicio Territorial 

procederá a la ordenación e instrucción del procedimiento. 

 

 Esta declaración debe estar correctamente cumplimentada y resulta 

obligatoria a la hora de ejercer la actividad turística, permitiendo su inicio 

desde el momento en el que se efectúa. Esta inscripción se realizará 

preferentemente en el Registro del Servicio Territorial de Turismo de 

Valencia (Pl. Alfonso el Magnánimo 15. 46003 Valencia) 

 

 En el caso de que se decida la presentación telemática, se debe hacer, 

mediante certificado digital, a través de la siguiente página web, : 

https://www.tramita.gva.es/ctt-att-

atr/login.html;jsessionid=gR4Rh8Gcxcy1ZGqJtCdLnTKby8CKlWQJMQhXQy

4qyGdLJ8ZtNrnb!767914946  

Artículo 16. Documentación preceptiva y contenido de la declaración 

responsable 

 Impreso normalizado: declaración responsable referente a la actividad de 

los establecimientos hoteleros de la Comunitat Valenciana-  

 

 Documento acreditativo de la personalidad física o jurídica. 

 

 

 Declaración responsable de la persona interesada. Este modelo de 

declaración debe manifestar: 

 

 Que dispone de título bastante para dedicar el inmueble a la actividad 

de alojamiento hotelero.  

https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/login.html;jsessionid=gR4Rh8Gcxcy1ZGqJtCdLnTKby8CKlWQJMQhXQy4qyGdLJ8ZtNrnb!767914946
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/login.html;jsessionid=gR4Rh8Gcxcy1ZGqJtCdLnTKby8CKlWQJMQhXQy4qyGdLJ8ZtNrnb!767914946
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/login.html;jsessionid=gR4Rh8Gcxcy1ZGqJtCdLnTKby8CKlWQJMQhXQy4qyGdLJ8ZtNrnb!767914946
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 Que el establecimiento cuenta con los requisitos técnicos generales y 

específicos exigidos por la presente norma para su clasificación en el 

grupo, modalidad y categoría declarados y que se compromete a 

mantenerlos durante la vigencia de la actividad.  

 Que de conformidad con la normativa vigente, se ha elaborado e 

implantado en el establecimiento un plan de autoprotección, ajustado 

a las características del inmueble, o plan de emergencia, en su caso.  

 Que el establecimiento cuenta con las licencias, certificados o 

autorizaciones exigidas por otros departamentos o administraciones 

públicas, especialmente urbanísticas, ambientales y de apertura que, 

en su caso, resulten exigibles.  

Además de ello, pueden adjuntarse otros documentos que con el objetivo de 

apoyar la clasificación de establecimiento hotelero en el grupo 2: pensión. 

Artículo 17. Inscripción del establecimiento en el Registro General de 

Empresas, Establecimientos y Profesiones Turísticas de la Comunitat 

Valenciana 

El Órgano Instructor procederá a inscribir de oficio la entidad, conforme a la 

declaración presentada por el interesado; y la clasificará además turísticamente 

dentro del Registro General de Empresas, Establecimientos y Profesiones 

Turísticas de la Comunidad Valenciana dentro de la categoría indicada, a no 

ser que se hubiesen omitido datos o no se hubieran aportado documentos 

considerados esenciales.  

Una vez que se haya practicado dicha inscripción, se entregará al titular un 

documento acreditativo.  

Artículo 18. Clasificación y reclasificación: 

La clasificación de los establecimientos hoteleros se fija en base a lo que se 

dispone en la presente disposición.  

Esta clasificación se mantendrá siempre que se cumplan las condiciones, 

requisitos y criterios determinantes de dicha condición. Además puede ser 

revisada a la baja e incluso anulada su inscripción. 

Artículo 19. Periodo de funcionamiento y baja del establecimiento 

El titular de la Hospedería del Monasterio de Bocairent deberá comunicar a la 

Administración Turística su período de funcionamiento y los cambios que 

puedan producirse en dicho tiempo. 

Artículo 20. Modificaciones 

No aplicable 
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Artículo 21. Normas de régimen interior 

La Hospedería se considerará un establecimiento abierto al público, excepto la 

zona de habitaciones y otras áreas (como puede ser la sala de estar, comedor, 

cocinas, sala de TV, biblioteca, etc.). Para estas zonas la dirección puede 

determinar un carácter privado y restringir su acceso solamente a clientes 

residentes. 

Además, la Dirección debe acordar unas normas de régimen interior acerca del 

uso de sus servicios e instalaciones. Dichas normas deben ser públicas y son 

de obligado cumplimiento para los clientes de la Hospedería.  

El incumplimiento de las normas se considera razón suficiente para la 

finalización del contrato de alojamiento y desalojo del establecimiento.  

CAPÍTULO V. RÉGIMEN SANCIONADOR 

Las infracciones contra este decreto podrán ser leves, graves o muy graves, y 

se encuentran reflejadas en la Ley 3/1998, de 21 de mayo: 

http://www.dogv.gva.es/auto/dogv/docvpub/rlgv/2015/D_2015_075_ca_C_2015

0629.pdf  

En los apartados anteriores se ha presentado un resumen de la normativa a 

seguir para la regulación de la Hospedería de Bocairent dentro de los 

establecimientos hoteleros de la Comunidad Valenciana. 

 

  

http://www.dogv.gva.es/auto/dogv/docvpub/rlgv/2015/D_2015_075_ca_C_20150629.pdf
http://www.dogv.gva.es/auto/dogv/docvpub/rlgv/2015/D_2015_075_ca_C_20150629.pdf
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ANEXO 6. REAL DECRETO 486/1997, DE 14 DE ABRIL, POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN LOS LUGARES DE TRABAJO 

CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES GENERALES: 

Artículo 1. Objeto: 

Esta legislación refleja las condiciones mínimas de seguridad y salud que se 

aplican a los lugares de trabajo. 

Artículo 2. Definiciones: 

Se entiende como lugar de trabajo la totalidad de áreas del propio centro de 

trabajo, se encuentren edificadas o no, donde los trabajadores permanecen y a 

as que acceden por razones laborales. Estas áreas también incluyen los 

servicios higiénicos y áreas anexas. 

CAPÍTULO 2. OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO 

Artículo 3. Obligación General del Empresario: 

Los lugares de trabajo deben cumplir las condiciones mínimas de construcción, 

orden, limpieza, mantenimiento, señalización, instalaciones de servicio o 

protección, condiciones ambientales, iluminación, servicios higiénicos y locales 

de descanso, material y locales de primeros auxilios.  

Artículo 4. Conducciones constructivas: 

Las condiciones constructivas de los lugares de trabajo ofrecen una seguridad 

con respecto a resbalones, caídas, choques o golpes contra objetos y 

derrumbamientos o caídas de materiales sobre los trabajadores. 

Dichas instalaciones facilitan el control de las situaciones de emergencia en 

caso de incendio y posibilitan la evacuación segura de los trabajadores.  

Los requisitos mínimos de seguridad son los siguientes 

 Seguridad estructural: las instalaciones de uso deben tener la solidez y 

resistencia necesaria para soportar el esfuerzo al que se encuentran 

sometidos, además de disponer del armado y la sujeción necesarias.  Se 

prohíbe recargar dichas estructuras.  

 

 Espacios de trabajo: las dimensiones mínimas de los espacios de trabajo 

deben ser: 

 

 3 metros de altura desde el piso hasta el techo. 

 2 metros cuadrados de superficie libre por trabajador. 

 10 metros cúbicos, no ocupados, por trabajador. 

 

 Suelos, aberturas y desniveles, y barandillas: Los suelos de los locales de 

trabajo deben ser fijos, estables y no resbaladizos, sin irregularidades ni 

pendientes peligrosas. 
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 Las aberturas o desniveles que puedan suponer un riesgo para la seguridad 

de las personas deben protegerse mediante barandillas u otros sistemas. 

En el caso de que se opte por las barandillas, deberán ser de materiales 

rígidos, y con una altura mínima de 90 cm. 

 

 Ventanas y vanos: los trabajadores deben poder realizar de forma segura 

las operaciones de cierre, ajuste o fijación de ventanas, vanos de 

iluminación o dispositivos de ventilación. 

 

 Puertas: las puertas de acceso a las escaleras no pueden abrirse sobre sus 

escalones, pero sí sobre descansos de altura  

 

 Condiciones de protección contra incendios: dependiendo de las 

dimensiones y el uso de los edificios, los equipos y sus características 

físicas y químicas de las sustancias existentes, y del número máximo de 

personas que puedan encontrarse presentes. Los días de trabajo deben 

tener equipos contra incendios y sistemas de alarma.  

 

 Instalación eléctrica: la instalación eléctrica no puede llevar consigo riesgos 

de incendio o explosión.  

 

Artículo 5. Orden, limpieza y mantenimiento. Señalización. 

 Zonas de paso, salidas y vías de circulación: deben estar libres de 

obstáculos para que puedan utilizarlas sin dificultades en caso de que fuera 

necesario. 

  

 Lugares de trabajo: deben ser limpiados periódicamente y siempre que 

fuera necesario para mantenerlas en correctas condiciones higiénicas. 

 

 Mantenimiento: debe llevarse a cabo un mantenimiento periódico de los 

lugares de trabajo.  

Artículo 6. Instalaciones de servicio y protección. 

No aplicable. 

Artículo 7. Condiciones ambientales. 

En los locales de trabajo cerrados deben cumplirse las siguientes condiciones: 

 Temperaturas: entre 17 y 27 ºC. 

 Humedad relativa: debe situarse entre el 30 y el 70 por 100 c. 

 Corrientes de aire: Los trabajadores no pueden estar expuestos de forma 

frecuente o continuada a corrientes de aire cuya velocidad exceda los 

siguientes límites: 1. º Trabajos en ambientes no calurosos: 0,25 m/s.  
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Artículo 8. Iluminación. 

La iluminación de cada zona debe adaptarse a las características de la 

actividad efectuada en ella. En todo caso, los límites mínimos de iluminación 

establecidos por la normativa son los siguientes:  

Zona o parte del lugar del trabajo (*) Nivel mínimo de iluminación (lux) 

Zonas donde se ejecuten tareas con: 

1º Bajas exigencias visuales 100 

2º Exigencias visuales moderadas 200 

3º Exigencias visuales altas 500 

4º Exigencias visuales muy altas 1.000 

Áreas o locales de uso ocasional 50 

Áreas o locales de uso habitual 100 

Vías de circulación de uso ocasional 25 

Vías de circulación de uso habitual 50 

 

Artículo 9. Servicios higiénicos y locales de descanso 

 Agua potable: el establecimiento de trabajo debe disponer de agua potable 

en cantidad suficiente y de fácil acceso. 

 

 Locales de aseo: los lugares de trabajo deben disponer de este tipo de 

locales, que deberán tener espejos, lavabos con agua corriente, jabón y 

toallas individuales.  

 

 Retretes: los lugares de trabajo tendrán retretes, lavabos, y se situarán muy 

próximos a los puestos de trabajo. Estos retretes deben tener carga 

automática y papel higiénico.  

 

Artículo 10. Material y locales de primeros auxilios 

Cualquier lugar de trabajo debe disponer de un material de primeros auxilios 

que deberá ser utilizado en caso de accidente. Dicho material debe ser 

adaptado a las atribuciones del trabajo en cuestión y será revisado 

periódicamente, siendo repuesto cuando se encuentre caduco o terminado.  

Artículo 11. Información a los trabajadores.  

Según el artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el 

empresario debe asegurarse de que los trabajadores y sus representantes 

reciben la información correspondiente acerca de las medidas de prevención y 

protección a aplicarse.  
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Artículo 12. Número de las habitaciones: 

Todas las habitaciones deben estar identificadas con un número, que se 

encuentre en la puerta de la entrada.  

Al estar en varios pisos, la primera cifra de este número debe identificar la 

planta y el resto el orden de dicha habitación. 

 

 


